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Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de

Palma de MaJlorca, quedará constituida como Facultad de Filo~

sofía y Letras dependiente de la citada UnivE'rsida;d.
Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y

Ciencia para dictar las disposiciones precisa.s para la puesta
en marcha de la nueva. Facultad.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres,

FRANC13CO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAP. PALASI

DECRETO 250/1973, de 1 de febrero, por el que se
ad·,;criben a las Universidades de Córdoba, Málauu
y Santander las Escuelas Universitarias enclavadas
en su 1?istrito Universitario.

Por Decretos mil trescientos setenta y siete/mil novecientos
setenta y dos, mil trescientos setenta y ocho/mil novecientos
setenta y dos y mil tres<;ientos ochenta y. uno/mil novecientos
setenta y dos. de fechas diez da mayo, los dos primeros, y
veinticinco del mismo mes, el tercero, publicados en el ..Boletin
Oficial del Estado,. del siete de junio, 56 integraron las Escuelas
de Arquitectura· e Ingeniería Técnica. las Prbfesions,les de
Comercio y las Escuelas Normales en . la .Universidad, . como
Escuelas Universitarias de Arquitectura Técnica. e . Ingeniería
Técnica, de Estudios Empresariales y de PrOfesorado de Edu
cación General. Básica, respectivamente, adscribiéndose las
entonces existentes a las Universidades. en cuyo Distrito Univer~

sitario estaban enclavadas.
Creadas por Decreto dos mil qUinientos sesenta y seis/mil

novecientos setenta y dos,. de dieciocho dé agost.o (..-Boletín Ofi
cial del Estado,. del treinta de septiembre), las Universidades
de Córdoha, Málaga y Santander, cuyo Distrito Universitario
se extiende a sus respectivas provincias, se hace necesario rno~

dificar los Decretos en principio men,cionados, en el sentido de
adscribir a las nuevas UniversidadEs aquellas Esc;u.elas Universi
tarias ubicadas en su i'espectivo Distrito.

Por todo lo anteriormente expuesto, a propuosta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dfa veintiséis de enero de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-Las Escuelas Universitarias que a conti
nURción se relacionan quedarán adscritas a las Universidades
de Córdoba, Málaga y Santander, en lp siguiente forma:

Universidad de Córdoba

E~;Cll('la

Córdoba.
EscuHln Universitm'ia de Ingeniería Técnica Minera de BéImez

(CórdcbaJ, y
Esr;uela Universitaria del Profesorado de EducaCión General

Búsi<:aifle CÓrdolja.

Universidad de Afálaga

Escuela _Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de
Málaga.

Escuela UniversItaria de EstudIOS Empresarmles de Malaga, y
Escuela Umversitana del Profesorado de Educaclon General

Básica de Málaga.

Universidad de Santander

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de
Sanlander.

Escuela Universitaria de Ingenieria Tócnica Minera de Tone
lavcga (Santandor).

Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de San
tander y

Escuela Universitarja del Profesorado de Educación General
Básica de Santander.

Artículo seg;undo,....,.La Dirección General de Universidades
e Investigación, a propuesta del respectivo Rector o hasta su
designación del Presidente de la Comisión Gestora para la
Organización de las nuevas Universidades de Córdoba. Málaga
y Santander. efectuará las variaciones que procedan en las
Comisiones a que se refiGren los artículos cuarto de' los Df'cretos
mil trescientos setenta y siete/milnovetientos setenta, y dos, mil
trescientos setenta y ocho/mil novecientos setenta y dos y mil
trescientos ochenta y uno/mil novecientos setenta y dos.

Articulo tercero.-Los mencionados Decretos mil trescientos
setenta y siete/mil novecientos· setenla. Y" dos, mil trescientos
setenta y ocho/mil novecientos setenta,. y dos y mil trescientos
ochenta y uno/mil novecientos setenta y dos continuaran vigen
tes en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el pre
sente Decreto.

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones complementariCl.s y
aclaratorias sean precisas para el desarrollo de este Decreto.

Artículo quinto.-EI presente Decreto entrará en vigor al 8i
guiente día de su publicación en el -BoletinOficial del Estado~.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil noveCientos setent.a y tres. '

FRANCISCO FRANCO

El \lin'~I:o de EduclIcíó;¡ y Cif'I1(-ia.
JOSE LL'IS VILLAR FA LA SI

~ ORDEN de 20 de enero de 19.3 por la que se reco
noce al Colegio 'Mayor Universítorio ~Arnaldo de
Vilonova~ adscrito a la Universidad de Valencia,

Ilmo. Sr Visto -el expediente que hará merito:
Resultando que don Cándido Salazar Salvador, Presidente de

la Junta Provincial de la Mutualidad Nacional de Enseñanza
Primaria de Valencia, solicita el reconocimiento como Colegio
Mayor Universitario con la denominación ..Amaldo de VHUI;;)Va",
sito en Valencia; ~

Resu:tan:io que P. la citada. petición acompaña escritura de
cesión del ~en-eno, planos de edificio, reglamento por el que ha
de regir~e, Memoria de las insta.laciones, organización y activi
dade~ del Colegio;

Vistes la Ley de 29 de julio de ]943, el Decreto de 26 de
octubre de lfl56, v la Ley General de Educación de 4 de agosto
de 1970;

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la
categoría de Colegio Mayor Universitario son preceptivos el in
forme favomble de la Universidad y de la Inspección Nacional
de Colegios Mayores, así como del Conseiü Nacional de Educa
cíón, y así lo luw emitido en este caso,

Fste Minislerio ha resuelto:

Primel'O. -Otorgar la categoria de Colegio Mayor UnivenHa
ri::; al establecido en Valenoía por don Cándido Salazar Salvador,
C"L Presidente de la Junta Provincial de la Mutualidad Na
cionai de f\t1señanza PrimaIia de Valencia y que se denominará,
"Arnaido de Vilanova", y quedará sometido a las disposiciones
vigentes en relación con estos Centros, así como las que pUló'dan
dictarse en lo sucesivo.

Segundo-Aprobar los Estatuto:::: que han de regir en dicho
Colegio Mayor, de 10$ que remitirán al Rectorado de la Univer
sidad de Valencia dos ejemplares diligenciados, uno de los cuales
habrá de S~)r entregado en el Colegio.

Tercero.--El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley de
11 de mayú de 1959 (..Boletín Oficial del Estado» del 12) sobre
protección a. {os Colegios Mayores, desde el momento en que se
incremen te por el Miiüsterio de Hacienda el crédito número
03.421.3.1.'5 14 f) del Presupuesto en la porción señalada en el ar
ticulo 8." de la citada Ley.

Ll digo a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 Le enero de 1973.

VIL LAR PALASI

Ilmo. Sr. DirectOr general de Universidades <:l Investigación.

ORDEN de 20 de enero de una por la que se convo
ca concurso püblico de articulas periodísticos con
motivo de la ~Fiesta del Libro».

•
Ilmo. Sr.' Con el fin de contribuir a la mayor solemnidad de

la "Fi¿'süt dE,] Libro" que se celebra en toda España, el día 23
de abril, fecha conmemorativa de la muerte de don Miguel de
Ce ',antes 5navedra, máxima, glacia de las letras españolas.

Este }Jinisterio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

PrimerO.-·-Se convoca un concurso publico de artículos perio
disticos en torno al lema "La BibJíofeca en la educación penna
nente~, para el que se otorgarán una premio de 25.000 pesetas,
un accésit de 15.000 p':!setas '! at,ro de 10.000 pesetas.

Segundo.-Lós artículos periodísticos que opten a los premios
ccnv,JCados deberán haberse publicado en ppriódicos o en r8
vist qlJe no sean· dB carácter técnico ni profesional. -en el
tiempo comprendido desde la publicación de esta convocatoria
en el .. Boletín GÍÍcial del Estado~ hasta el día 1 d~ abril del
preSG_1te aña y dcb.-.)rán ser remitidos por los interesados a la
Dirección General de Archivos y Bibliotecas; Sección de Servi
cios Generales, en sobre CGJ;rado con la indicación de "Para el
concurso de ia .. Piesta del Libro". antes del día 12 del indicado
mes de abril. cuya sobre deberá contener. además, instancia
del autor en laque se haga, cConstar claramente el nombre y
d('s apellidos del mismo, así como su domicilio, acompañada de
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Ilmo. Sr. LJü'('ciu, general de Archi\,.-os y Bibliotecas,

No se devolverán las Obras prcsentadns por las Biblio!ecJs.
Lo que comunico a V. I. para su Cúnocimiento y electos.
Dios guarde a V < L muchos afios. ,
J\;')¡¡-'iU. Ü lle íci)'.-2l"ú cJy ID/S.-P. D., el ~;ubsc(Tetal'io, Haf<-wl

Mendi!::tbdl Allendo.

conRECCION de errores de la Orden de 23 de sep
tiembre dc J9j'2 por fa que S2 clasíii.:a como b;lrc~

rico-docente de carácter particular la denominada
"J{./lúi¡:nchez», insiituida en Ftibadesella (lI.stUdOS)
por don Dionisia HLtisánchcz F~¡entes.

Advertido error en el texto remitido para su pub!lc<tción de
la mcncíonada Orden, inserta en el .. Boletín OiiciaJ del Estado~

número 246, de focha 13 de octubre de 1972, páginas 18204
y 18265, se tnmscribe aconUnuaci6n la oporluna rectificación·

En el párrafo quinto, donde dice; "Don José- Rui~,inchez no·
sele como j',esi'.''''n(ü". debe ctecil-: ~Don José Maria í-luisánchcz
8l&nco como PresidEnte...

Primer premio: Un lote de libros por valOl.' de 200.000 pesetas,
a escoger por la Biblioteca.

Segundo premio: Un Jote de libros por valor de 100000 P(~

setas, a e3coge¡: por la Biblioteca.
Tercer premio: Un lote de libros por valor de 50.000 pese·

tas, a escoger por la Bibliotec<:t.

10. Todas las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la
Dirección General de Archivos y Bibliotecas, que podn'L utW'
zarjas en b [üjlli.l m:!s u'11plia que desee.

11. Las obras no premiadas se devolverán a los concur
santes que las presentaron antes del día 15 de junio de Hn:i,
declinando la respunsabilidad de su det.erioro o extravío pul'
correo.

TRABAJODEMINISTERIO

bl Para el fotógrafo autor de la mejor colección grá·
fica, compuc;;ta de un mínimo de cinco piezas en color;

Primer premio: Un lote de libros por valor de 25,000 pesetas,
a esceg¡;r POI la p~rsona prcnüada.

Segundo premio: Un lote de libros por valor de 10.000 pes0tas,
a escoger por la pGrsona premiada.

Tercer premio: Un lote de libros por valor dD 5000 pesetas,
a escoger por la p;;,l'SOl1a prendada,

el Para el fológrafo autor de la melar obra sobre la
lecl.uta de adultos en las BibLiotecas PubUc'1s del Estado.

dl Para el iot6qraio autor de lu mejor obra sobre la "iec
tura en las Bibliotecas Públicas infantiles, premio úníeo de un
lote de libros por valor de 10.000 pesetas, a e:ocoger por la per
sona premiada.

el Para el fotógcafo autor de la mejor obra sobre la lec
tura en las bibliotecas escolares. premio único de un lotc de
libros por vnror de 10.000 peset.as, u escoger por la persona
premiada.

fJ Pa¡"u el fOt.ógH,foautor de la mejor obra sobre la lectura
en las bibJíutec.Hs móviles (bíiüj;jlmscsl, premio único de un
lotc cie libros por valor de 10.000 pesetas. a escoger por la
persona pn.'rnmda.

g) Para el fotografo autor de la mejor obra sobre la 1cctura
en las bibliolecas de los cuartelps, de los hospitalEs, de las pri
siones o de Jos barcos, premio único de un lote de libros por
valor de 10.000 pesetas, a escoger. por la persona premiada.

hJ Pamia Bibliot.eca Pública del Estado nue presente la me
jor colección gráfica, compuesta de un· miilimo de diez
plezas en blanco y negro ,o en color, referentes a sus ins·
talaciones y actividades:

CUENTAS de gestión y balances de situación de
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de ta
Seguridad Social correspondientes al aito 1971 y
acordada su publicación por Orden de 22 de diciem
bre de 1972. (Continuación.)

Clvmtas de gestión correspondientes al a11.o 1971 y balances
de sitFadón en 31 de dicierobre del mismo año. referent.es a
cada un~-t de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social. aprobadas por el Ministerio de Trabajo con
f~cha :)0 de septIembre de 101'2 y por el Consejo de Ministros,
con carácter dofillltiVO, en la reuai6nceleorada el dia 10 de
noviembr:.'i del mismo años que se insertan en e-l ~BcJetin O!·~·

cíal del E:;tado" en cumplimloi1to de lo preceptuado en el ar·
ticulo 5.Q de la Ley de la Seguridad Socitd, de 2l de abril de 1966.

ORDEN de 6 de febrero de 1973 por la qu;e se con
voca un concurso fotográfico titulado· "Fiesta del
Libro 1973»,

Ilmo. Sr.: Con el fin de destacar gráficamente -el valor cultu~

mI, educa~.ívo, informativo y recreativo del libto, de las biblio
tecas y de la lectura.;

Este Ministerio ha resuelto convocar a través de la Dirección
General de Archivos y Bibliotecas un COnC1Jrso fotográfico ti·
tFiüdo ."Fiesla del Libro 1973», que se regirá por las s¡guiente~

B a s e s

1. 3 Podrán tomar parte en este concurso todos los españoles
y f~xtra.nJeros residentes en España y todas las Bibliotecas PU
bJ¡cas españolas,

2. u El tema obligado de este concurso lo constituye el libro
las b~!Jl,iotecas y la lectura en sus aspectos culttirales,educati:
vos, mJormativos y recreativos, quedando en libertad el con
cursante para resaltar, dentro de tema tan amplio, los aspectos
conuetos que desee.

,3. d Los concursantes podrán presentar fotografías o diapo~
sitlvas, inéditas y. no premiadas en otros concursos, en cual
quiera _de las modalidades de blanco y negro y color;

1." Las fotografías que se presenten al concurso deberán
t.CIl'-'r una superficie mínima de 720 centímetros c:uadl'ados y
m,":"wna de 2.000 centimetros cuadrados. Irán desprovistas de
mai"J;(~llCS y montadas' sobre cartón o cartulina de su· mismo
tL\i'::.1HO, Al dorso llevarán un título o. reférencia de lo que
reproducen y el lema bajo el cual encubre su. verdadera perso
nnlj(jad el concursante.

Las diapositivas que se presenten al concurso serán dD ~l5 mi·
JíulCll"u$ o de6 X 6 centímetros, n10ntadasensus -eorrespon
dH:'ntes marquítos, en los que se escribirán el título oreferencia
de lo quo reproducen y el lema bajo el cual encubre su verda
tlccú personalidad el concursante.

. S.a LOS concursantes enviarán sus obras, antes del próximq
dla 1 de abril, a la siguiente dirección: Concurso fotográfíco
~l'¡C'sta de] Libro 1973~. SerVIcio Nacional de Lectura. Avenida
de Calvo Sotelo, 22, Madrid-lo En el exterior del soi?re que
con lenga las obras se hará constar el lama del concursante.
DCj:t~o de dicho sobre, junto con las obras presentadas; se in
clUlnl, otro, cerrado, que simplemente llevará escrito en el
exterior el lema del concursante. En su interior irá una cuar~

tilla con los siguientes datos: Lema con el que ha concursado.
Nombre verdadero del concursante. Dirección postal a la que
debe comunicársele el premio o devovlerle las obras no pre
miadas. Cla~e de material presentado y relación de sus títulos.

6; ~ La DIrección Gen~~~l de Archivos y Bibliotecas desig
nara un, Jurado de admlslOn encargado de rechazar las· obras
que no se ajusten a las. bases anteriores y otro Jurado cali
fIcador que fallará el concurso. Ambos Jurados estaranin·
tegrados por cualificados bibliotecarios y fotógrafos, éstos desig
nados por la Real Sociedad Fotográfica de Madrid. La decisión
de los Jurados será inapelable.

Cl.a El Jurado calificador podrá declarar desierto cualquiera
de los premios ofrecidos o proponer a la Dirección General
de Archi~os y Bibliotecas la ampliación de los mismos, según
lo aconsele la cantidad y calidad de las obras presentadas al
concurso.

B." Los concursantes premiados serán avisados con suficiente
antelación para que acudan a recoger sus premiosa Madrid
el dí:? 23 de abril de 1973, en el curso de un acto que se celebrar~
al electo y durante el (:ual se inaugurará una selecta exposi~

ción del material presentado al concurso.
n. a Los premios a conceder serán:

a) Para el fotógrafci autor de la mejor colección gráfica
compuesta .oe un mínimo _de cinco. piezas en blanco y negro;

Primer premio: Un lote de libros por valor de 25.000 pesetas,
a oscoger por la persona premiuda.

S(~gundo premio: Un lote de libros por valor de 10.000 pese:
tas, a escoger por la persona premiada.

Torcer premio: Un lote de lí bros por valor de 5.000 pesetas,
a e:;c;oger por la- persona premiada.

un ejemplar del periódíco O revista donde se haya publicado
el arj~:.llo de Que se trate.

Tcrcero.~Oportunamenteeste Ministerio, a propuesta de la
DilTcción General de Archivos y Bibliotecas, designará los miem
bres del Jurado calificador de este concurso, Jos que en el mo
ment-...' opcrtuno habrán de tener en cuenta, preferentem-erite, 'la

calid¿.d literaria de los artículos, su interés periodístico y suexac
ti, i informativa.

Cu,uto.--El in:port8 de los '-remios señalados en el apartado
priri~ero de la presente Orden, será so tisfecho con cargo al cre
di: correspondiente de este Departamento.

Lo que comuníco a V. I.
Li<)s gt:arrle a V. L
Madrid, 20 de enero de 197:1.-P. D., el, Subsecret.ario, Rafaer

11<;ndü:úbhl Allendc.

limo. Sr. Director general de ArchiVos y BibUctecas,


